
Asociación para la comunicación 
e información medioambiental

www.acima.es

Defensa jurídica de la naturaleza

www.legalnatura.com

La situación ambiental del planeta exige que como sociedad nos 
pongamos en acción. Haciendo uso de las herramientas jurídicas de las 
que ya disponemos, podemos revertir esta situación.

El observatorio será un centro de estudio, debate y reflexión sobre el derecho ambiental.

Abogados y peritos se integrarán en el Turno de Oficio mediante convenio de 
colaboración, y llevarán a cabo el asesoramiento y defensa de los beneficiarios del 
proyecto, colaborando en la formación de los alumnos de la escuela y clínica ambiental.

En la "Clínica Ambiental" se podrán realizar prácticas no remuneradas participando 
activamente en los procedimientos y asuntos que se estén llevando en el Turno de Oficio, 
facilitando la incorporación al ejercicio profesional a alumnos e interesados en derecho 
ambiental.

La “Escuela de Práctica Jurídica Ambiental” tendrá como objetivo capacitar a abogados y 
peritos para la defensa del medio ambiente, mediante cursos de formación on line y/o 
presenciales a partir de casos reales. 

El "Turno de Oficio Legal Natura" supone la creación de un servicio de asesoramiento 
jurídico y defensa legal al que podrán acceder tanto las organizaciones de defensa 
ambiental como las personas y colectivos afectados por daños ambientales.

La defensa legal del medio ambiente requiere de abogados 
especializados, peritos, y de un estudio y mejora del derecho ambiental. 
Por eso ponemos en marcha los siguientes instrumentos:
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